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NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Quito, 11 de febrero de 2016 

Señor 

Antonio Sebastián Carrasco Valdiviezo 
Presente.- 

De mi:consideración: 

De conformidad con el acta de la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CASINMOBILIARIA CIA. LTDA., los socios designan al señor ANTONIO 
SEBASTIÁN CARRASCO VALDIVIEZO en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el período estatutario de cinco años, cargo que deberá desempeñarlo de 
conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes pertinentes. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en el estatuto de la compañía, entre ellas 

la representación legal, judicial y extrajudicial. En casos de ausencia temporal o 
definitiva, será reemplazado por el Presidente. 

Fecha de Constitución: 01 de febrero 2011 
Notaria: 34 Cantón Quito 
Inscripción Registro Mercantil: 14 de marzo 2011, Número 798, Tomo 142 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

  

Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CASINMOBILIARIA CÍA. LTDA., y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito, 11 de febrero del 2016 

   
   

onto Sebastián Carrasco Valdiviezo 

. 1706659750 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10148 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3402 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CASINMOBILIARIA CIA. LTDA. 

  
  
  

CARRASCO VALDIVIEZO ANTONIO SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN 1706659750 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $ 798 DEL 14/03/2011 NOT.f 34 DEL 01/02/2011 REACT. RMH 184 DEL13/01/2015 

NOT. 16 DEL 08/09/2014 AFOU. 
  

  
    Rear, 7 

tro CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

* LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

( 
S ¿na de Regist, 

gano e 

DRA. JOHANNA ELIZA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-. 2 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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